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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

10567 Notificacion informe obras Passeig de Joan Llinas,1 cantonada carrer Sol Naixent

Intentada la notificación  sin éxito a Benjamín Gigante López  en varias ocasiones, referente al asunto “THE BEAR OF TEXAS” expediente
12/2014- GENURB

Y resultando lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de régimen jurídico de las Administraciones  Públicas
y el Procedimiento Administrativo común. (LRJAP-PAC), se procede a emitir la siguiente publicación:

“DEPARTAMENTO DE URBANISMO
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES
Interesado: Benjamín GIGANTE LÓPEZ
Asunto: THE BEAR OF TEXAS
Situación: Paseo Juan Llinás nº 1, esquina calle Sol Naixent, Cala Millor, Son Servera
Registro de entrada nº: 2542
Fecha: 2 de abril de 2014

Vista la documentación presentada por el Sr. GIGANTE LÓPEZ, Benjamín con registro de entrada nº 2542 de 2 de abril de 2014, ante el
Ayuntamiento de Son Servera, Urbanismo, Sección Licencias, Plaça de Sant Ignasi 1, 07550, Son Servera,

INFORME

Los hechos que denuncia afectan a relaciones entre particulares, por cuya razón el Ayuntamiento no tiene competencia para actuar o dirimir
dichas situaciones, salvo que los actos llevados a cabo por el titular de la licencia no se ajustaran a las condiciones urbanísticas contenidas en
la misma o atenten, en su caso, a la seguridad pública. En tal sentido se advierte a la entidad denunciante que la corporación ha incoado
expediente de infracción urbanística como consecuencia de haber ejecutado obra no autorizada por la licencia.

Estima, consecuentemente, el informante que cabe la actuación particular mediante el ejercicio de las acciones civiles que correspondieren
pero, en ningún caso, procede paralizar la obra tal como se pide atendiendo a las razones antes dichas.

Por otra parte, el Ayuntamiento no ha constatado mediante la presencia física del Celador Municipal de Obras, situación que afecte a
competencia municipal, o a elementos de carácter o naturaleza pública, salvo la ocupación de vía pública con material de obra.

Son Servera, a 8 de abril de 2014

El Arquitecto Técnico Municipal

Eduardo Caldentey Gallardo”
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